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QUITO 
EMPRESA erBUCA METRIPOLITAHA EPMMOP DE MOVILIDAD Y OBRASSLICAS 

Asunto: Pedido de construcción de una cancha de uso múltiple en Quitumbe 

Doctor 
Mario Granda Balarezo 
Concejal del Distrito Metropolitano de Quito---
Palacio Municipal, Venezuela y Chile-PBX: 3952300-Ext.: 12249 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 0385, mediante el cual, remitió el pedido formulado por los 
representantes del barrio Quitumbe, quienes solicitaron la construcción de "...una 
cancha de uso múltiple, con un cerramiento...". Al respecto, manifiesto: 

El referido requerimiento debe ser priorizado a través de la Administración Zonal 
Quitumbe, para que el mismo sea incluido en programación y su ejecución dependerá 
de la disponibilidad presupuestaria de la Empresa. 

Por lo expuesto, remito el pedido formulado a la Administración Zonal Quitumbe y a la 
Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, con la 
finalidad de que se analice el requerimiento para la priorización de la intervención, así 
como la definición del espacio público en que se podría ejecutar el requerimiento de la 
comunidad. 

Atentamente, 

Ing. Juan Pablo Solórzano A. 

V Gerente General (S) 
vi  Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Copia: 	Arq. Antonio Espinan. Mministradof Zonal Qui:atlbe (E) 

Dr. José Luis Guevara. Secretado General de Coordinación Te:Trienal y Partrapación Ciudadana 

Abg. Diego Cevallas. Secreta-lo General del Coree Metropolitano de Quito 

Avl de Octubre W26-56. entre Santa María y Marieta de Veinte:m:11a 
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